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European Anti-Poverty Network (EAPN) es una Plataforma Europea de Entidades Sociales que 
trabajan y luchan contra la Pobreza y la Exclusión Social en los países miembros de la Unión 
Europea. La EAPN busca permitir que aquellas personas que sufren la pobreza y la exclusión 
social puedan ejercer sus derechos y deberes, así como romper con su aislamiento y situación, 
y tiene como objetivo principal situar ambas cuestiones en el centro de los debates políticos de 
la Unión Europea.

En España, la Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en el Estado Español 
(EAPN-ES) es una organización horizontal, plural e independiente que trabaja para trasladar 
este objetivo a la realidad española y por incidir en las políticas públicas, tanto a nivel europeo 
como estatal, autonómico y local. Actualmente está compuesta por 19 redes autonómicas y 19 
entidades de ámbito estatal, todas ellas de carácter no lucrativo y con un componente común: 
la lucha contra la pobreza y la exclusión social. En total, EAPN-ES engloba a más de ocho mil 
entidades sociales en todo el Estado.

Entre nuestros objetivos, al igual que entre los objetivos de EAPN en Europa, se encuentra el de 
implantar un método de trabajo en Red para trabajar de manera conjunta y aunar esfuerzos 
para la consecución de mayores y mejores resultados en la lucha por la erradicación en España 
de la pobreza y la exclusión social.
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A lo largo del último decenio, Andalucía ha soportado tasas muy elevadas de riesgo 
de pobreza y/o exclusión social, siempre muy por encima de la media nacional y en 
las posiciones más altas en la ordenación por regiones. Este año los datos indican una 
mejoría evidente, con una reducción en tres de los indicadores principales, que es más 
valorable si se considera el contexto de incremento a nivel nacional. La excepción es la 
Privación Material Severa que, por otra parte, se ha incrementado con menor intensidad 
que en el conjunto del país. Aun así, su desventajosa posición se mantiene y ocupa el 
tercer lugar, sólo por detrás de Extremadura y Canarias en AROPE, pobreza y BITH, y 
el cuarto en PMS. Además, tiene la quinta tasa más alta de pobreza severa, es la cuarta 
autonomía con menor renta media por persona y la tercera si la renta se expresa en 
unidades de consumo, y una de las que mayor porcentaje de población tiene en el decil 
1 de renta. 

Andalucía ha sido una de las comunidades autónomas que ha sufrido con mayor 
intensidad las consecuencias de la crisis y de la evolución del decenio. Desde el año 2008 
su tasa AROPE se incrementó en 3,5 puntos porcentuales, lo que tuvo como consecuencia 
la creación de un total de 414.000 nuevas personas en riesgo de pobreza y/o exclusión 
social. En total, en el año 2020 Andalucía registra 2,97 millones de personas en riesgo 
de pobreza y/o exclusión social. En la actualidad, las tasas AROPE, de pobreza, PMS y 
BITH son superiores a la media nacional en porcentajes que oscilan entre el 14 % y el 
33 % y superiores a las que tenía al inicio del período. A continuación, se analizan los 
indicadores en detalle.

AROPE

AROPE 2008-2019

2012 2013 2014 2015 2016 2017 20192009 2010 20112008 2018
Nacional 27,2 27,3 29,2 28,6 27,9 26,6 25,324,7 26,1 26,723,8 26,1

36,9 38,3 42,3 43,2 41,7 37,3 37,733,3 35 38,431,6 38,2Andalucía
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El 35,1% de la población de Andalucía está en riesgo de pobreza y/o exclusión social en el 
año 2020. Esta cifra está 2,5 puntos por debajo de la del año anterior, sitúa a la región como 
la segunda que más ha descendido de forma porcentual (6,8 %) y supone la reanudación de 
la tendencia descendente que se había registrado entre los años 2015 y 2017. Sin embargo, 
la tasa es un 33 % más elevada que la media nacional (8,7 puntos porcentuales más) y es 
la tercera región con la tasa AROPE más alta, sólo por detrás de Extremadura y Canarias. 

Todos estos datos suponen una mejora con respecto al 2015, designado año de control de 
la Agenda 2030 y en el que la tasa AROPE fue del 43,2 %, el peor de toda su serie histórica. 
En comparación con ese año, la tasa AROPE en Andalucía disminuyó en 8,1 puntos 
porcentuales, un 18,7 %, lo que eliminó unas 650.000 personas del riesgo de pobreza y 
exclusión social en la región.

Sin embargo, esta mejora debe ser matizada porque la población de Andalucía está 
lejos, todavía, de alcanzar los niveles anteriores a la primera crisis. En este sentido, la 
comparación con el año 2008 arroja un incremento de 3,5 puntos porcentuales, lo que 
supone un crecimiento del 11 % en el conjunto del período, muy similar al registrado en 
el conjunto del territorio nacional. 

En términos absolutos, 2,9 millones de personas residentes en Andalucía- 198.000 
menos que el año pasado-, están en riesgo de pobreza y/o exclusión social. Finalmente, 
Andalucía es la comunidad autónoma con mayor población lo que, combinado con la 
alta tasa AROPE que registra, la sitúa como la región con más personas en AROPE.

El análisis por sexo tiene las limitaciones que ya se han descrito en otros capítulos de este 
informe16 y muestra que la reducción de AROPE ha sido algo mayor entre los hombres, 
cuya tasa desciende en tres puntos porcentuales y alcanza su valor más bajo desde el año 
2009. Los datos de las mujeres también mejoran en dos puntos porcentuales los del año 
anterior. Los valores porcentuales y absolutos pueden consultarse en la tabla siguiente.

 

16. La ECV no es adecuada para establecer diferencias por sexo pues, en resumen, asigna la misma situa-
ción de pobreza y vulnerabilidad a todos los miembros de cada hogar. Dado que la gran mayoría de los 
hogares están compuestos por familias nucleares, las diferencias medidas por sexo solo se producen a 
causa de la diferente situación de los hogares compuestos mayoritariamente por mujeres, tales como los 
monoparentales o los de las personas mayores solas. El hecho de que las diferencias reales no queden 
reflejadas en estos datos es consecuencia, entonces, de un diseño metodológico con objetivos específicos 
y no significa que no existan, tal como demuestra, por ejemplo, el análisis de las diferencias de género en 
la EPA (Encuesta de Población Activa).
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Pobreza 2008-2020

2012 2013 2014 2015 2016 2017 20192009 2010 20112008 2018
Nacional 20,8 20,4 22,2 22,1 22,3 21,6 20,720,4 20,7 20,619,8 21,5

28,3 29,1 33,3 35,7 35,4 31 31,328,8 28,3 30,727,3 32Andalucía
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Al igual que lo sucedido con el AROPE, la tasa de pobreza de Andalucía se reduce este 
año y pasa a ser del 28,5 %, cifra que es la tercera más alta de todas las regiones, solo por 
detrás de Extremadura y Canarias. Por primera vez en tres años consecutivos reduce su 
diferencia con respecto a la media nacional, que pasa a ser de 7,5 puntos porcentuales. 
A pesar de ello, la tasa de pobreza de Andalucía se mantiene muy elevada y es un 36 % 
superior a la nacional. 

Con respecto al año 2015, cuando la tasa de pobreza era del 35,7 %, es decir, la mayor de 
toda la serie histórica, la reducción de la tasa fue más intensa (7,2 puntos porcentuales 
menos que equivalen a -20 %) y resultó en que 586.000 personas abandonaran la pobreza. 
Sin embargo, tal como sucede con otros indicadores, esta evolución no significa alcanzar 
el valor previo a la crisis económica anterior que, todavía, se mantiene a una distancia 
de 1,5 puntos (año 2008). 

En su conjunto, Andalucía tiene 2,4 millones de personas pobres. Por sexo1, la reducción 
de la tasa de pobreza es mayor entre los hombres, que pasaron del 31,6 % al 27,1 %, es 

Riesgo de pobreza

Nota: Se destacan los valores más altos a lo largo de la serie.
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decir, 4,5 puntos porcentuales menos, mientras que la de las mujeres sólo disminuyó en 
1,2 puntos. Esto supone que la cifra de hombres que abandonaron la pobreza este año 
en Andalucía es cuatro veces superior a la de las mujeres que lo consiguieron. En este 
sentido, 181 mil hombres y 44.000 mujeres dejaron de estar en pobreza en el 2020. 

Pobreza severa
En el año 2020 la tasa de pobreza severa, medida con un umbral del 40 % de la mediana 
de renta nacional, esto es, el porcentaje de personas que viven en hogares con un ingreso 
máximo de 534 € mensuales por unidad de consumo, en Andalucía es del 11,6 %. Esta 
cifra supone una mejoría importante con respecto a los datos del año pasado y, después 
de 12 años, consigue volver a la situación de partida (año 2008). 

Por otra parte, la mejora con respecto al año 2015, que es la fecha de referencia de la 
nueva Agenda 2030, y en la que registró los valores más elevados de pobreza severa en 
todo el período, es, también, importante. A pesar de estos resultados, Andalucía tiene una 
tasa de pobreza severa dos puntos porcentuales más elevada que la media, lo que la sitúa 
entre las cinco regiones más desfavorecidas.

Pobreza Severa 2008-2020

2012 2013 2014 2015 2016 2017 20192009 2010 20112008 2018
Nacional 9,6% 9,3% 10,6% 11,2% 10,7% 10,5% 9,2%8,1% 8,8% 8,6%7,4% 9,2%

12,3% 13,6% 16,5% 18,1% 16,9% 13,7% 14,7%11,9% 12,4% 12,9%11,6% 13,5%Andalucía
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2020
9,5%
11,6%
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Andalucía: Pobreza y pobreza severa (2020)

No pobre Pobreza (no severa) Pobreza severa

71,5% 28,5%

16,9%

11,6%

Privación Material Severa
La privación material severa (PMS), es un indicador de carencia, de dificultad para 
consumir algunos productos concretos básicos que se definen a nivel europeo y 
supone una vulnerabilidad muy grave para las personas afectadas. Operativamente, 
se refiere la imposibilidad de consumir, al menos cuatro de nueve ítems de consumo, 
que incluyen cuestiones tales como la incapacidad de alimentarse adecuadamente, 
de mantener una temperatura adecuada en la vivienda, de estar al día en pagos, de 
afrontar gastos imprevistos y otros, cuya lista completa se incluye en el capítulo uno 
de este informe. 

Tras la importante reducción de la privación material severa registrada el año pasado, 
en 2020 vuelve a aumentar 2,1 puntos porcentuales hasta situarse en el 8 % de la 
población de la región. Este incremento puede calificarse de elevado, pues implica 
que la cifra es un 36 % más elevada que la del 2019. Además, es un punto porcentual 
superior a la media nacional y la cuarta cifra más elevada de todas las regiones, 
solo superada por la Comunidad Valenciana, Canarias y Extremadura. En términos 
absolutos, unas 682.000 personas, 184.000 menos que el año anterior se mantienen en 
privación material severa.

Por otra parte, debe recordarse que la privación material severa incluye este año el 
brutal efecto de la pandemia provocada por la covid-19 y, tanto el conjunto del territorio 
nacional como la inmensa mayoría de las regiones sufrieron un importante aumento de 
las tasas. En este sentido, aunque el incremento absoluto de la privación material severa 
en Andalucía es superior al registrado para la media nacional, es proporcionalmente más 
bajo (incremento nacional: 2,3 puntos porcentuales que equivalen al 49 % de incremento; 
Andalucía: 2,1 puntos porcentuales que equivalen al 36 % de incremento).

Con el aumento de este año, la PMS se sitúa en el mismo nivel que la registrada en 2015 
(objetivos Agenda 2030 y ODS), sin embargo, los cambios poblacionales resultan en un 
aumento de 10.000 personas más en PMS. 
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Finalmente, no hay diferencias importantes por sexo, y la tasa masculina está 5 décimas 
por encima de la femenina. La evolución y los valores correspondientes a los ítems de 
consumo pueden verse en las tablas y gráficos siguientes17. 

En primer lugar, todos los ítems registran tasas muy superiores a las medias nacionales 
(excepto disponer de un automóvil), con diferencias que van desde el 4 % hasta el 39 % 
(entre 0,4y 11 puntos porcentuales menos). 

17. Como se ha indicado en otros apartados, tres de los nueve conceptos o ítems de consumo que forman 
parte del indicador (disponer de teléfono, lavadora y televisor a color) no tienen capacidad para discrimi-
nar la población española pues la práctica totalidad dispone de esos bienes. Por esta razón no se incluyen 
en las tablas.

Privación Material Severa 2008-2020

2012 2013 2014 2015 2016 2017 20192009 2010 20112008 2018
Nacional 5,8 6,2 7,1 6,4 5,8 5,1 4,74,5 4,9 4,53,6 5,4

7,5 7,0 9,5 8,0 7,1 5,2 5,95,7 5,6 6,35,4 8,0Andalucía

20,0

15,0

10,0

5,0

0,0

2020
7
8
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Por otra parte, en relación con el año pasado ha aumentado 4 de los 6 ítems de consumo y 
los otros dos solo se han reducido mínimamente. Se destaca el aumento de las personas 
que mantienen retrasos en pagos relacionados con la vivienda principal, que pasan 
desde el 11,1 % hasta el 17 %, con un incremento del 53 % y de las que no pueden mantener 
una comida de carne, pollo o pescado cada dos días, que crece desde el 5,1 % hasta el 7,2 
%, lo que supone un incremento del 41%. También aumentan las personas que no pueden 
mantener la vivienda a una temperatura adecuada, que creció desde un 2,6 % hasta el 6 
%, con un incremento del 131 %.

Finalmente, el 53,1 % de la población experimentan dificultades para llegar a fin de 
mes. Es el dato más positivo de todo el período y supone un descenso del 12,9 % sobre 
los valores del año 2019. Sin embargo, hay que tener en cuenta el gran aumento de las 
personas que llegan a fin de mes con mucha dificultad, que ha pasado desde el 10,8 % del 
año 2019 (que fue la cifra más baja de toda la serie histórica), al 14,8 % actual y supone un 
aumento del 37,5 %. 
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2. No puede permitirse una comida de carne, pollo o pescado cada dos días

2012 2013 2014 2015 2016 2017 20192009 2010 20112008 2018Nacional
Andalucía

7,0%

6,0%

5,0%

4,0%

3,0%

2,0%

1,0%

0,0%

3. No puede permitirse mantener la vivienda con una temperatura adecuada

2012 2013 2014 2015 2016 2017 20192009 2010 20112008 2018Nacional
Andalucía

18,0%

16,0%

14,0%

12,0%

10,0%

8,0%

6,0%

4,0%

2,0%

0,0%

5. Retrasos en pago de gastos de vivienda principal en los últimos 12 meses

2012 2013 2014 2015 2016 2017 20192009 2010 20112008 2018Nacional
Andalucía

18,0%

16,0%

14,0%

12,0%

10,0%

8,0%

6,0%

4,0%

2,0%

0,0%

2020

2020

2020



55

11
º 

In
fo

rm
e 

20
21

 | 
EA

PN
-E

S

Andalucía: Dificultad para llegar a fin de mes

Con mucha dificultad Con dificultad Con cierta dificultad

2008
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Baja intensidad de empleo
El indicador BITH se refiere a las personas entre 0 y 60 años que viven en hogares en los 
cuales se trabaja menos del 20% de su potencial total de empleo18.

El 13,5 % de la población menor de 60 años residente en Andalucía vive en hogares con 
baja intensidad de empleo. La cifra supone una importante mejora con respecto a los 
datos del año pasado en la que se registraba una tasa del 18 %. A pesar de esto, es la 
tercera más alta de todas las regiones, con más de 3,5 puntos porcentuales de diferencia 
sobre la tasa nacional y solo inferior a Asturias y Canarias. 

18. Para más información consultar el capítulo uno.
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BITH 2008-2020 (0 a 59 años)

2012 2013 2014 2015 2016 2017 20192009 2010 20112008 2018
Nacional 14,3 15,7 17,1 15,4 14,9 12,8 10,87,6 10,8 13,46,6 10,7

20,6 25,3 27,4 24,9 23,5 21,9 18,011,4 14,7 20,110,1 18,1Andalucía
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30,0

20,0

10,0

0,0

Por otra parte, desde el año 2015 comenzó una fase de descenso que todavía se mantiene 
y que ha conseguido reducir la tasa a la mitad. Así, si se comparan ambos años, en la 
actualidad la BITH es inferior en 11,5 puntos porcentuales. Sin embargo, todavía no se 
han alcanzado los niveles del 2008, cuando la tasa fue del 10,1 %.

Según el sexo, la tasa BITH se ha reducido este año con especial intensidad en las 
mujeres, lo que ha reducido drásticamente las diferencias que se registraban el año 
pasado. En este sentido, la tasa de mujeres que el año pasado que era del 20,8 %, 5,5 
puntos porcentuales por encima de la de los hombres, se ha reducido hasta el 14,3 %, con 
1,6 puntos de diferencia. 

Finalmente, esta mejora en la tasa ha supuesto que 293.000 personas hayan dejado de 
tener baja intensidad del empleo en el 2020; sin embargo, incluso con la reducción de 
población, aún se mantiene unas 216.000 personas en hogares con BITH.

2020
9,9
13,5
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Renta

La renta media por unidad de consumo en Andalucía es de 14.958 € (9.990 € por persona). 
A pesar del importante crecimiento de este año (1.203 €; 8,7 % más) la renta de Andalucía 
sigue lejos del valor de la renta media nacional y registra para este año una diferencia 
de 3.158 € (17,4 % menos), lo que la mantiene como la tercera comunidad autónoma con 
renta más baja, solo superior a Extremadura y, muy levemente, a la Región de Murcia.

Por otra parte, la población andaluza cuyos ingresos por unidad de consumo están en 
el grupo del 10 % de la población nacional con renta más baja (decil 1 de renta nacional, 
cuyos ingresos máximos son de 6.600 € al mes) ha descendido desde el 15,3 % hasta el 
12,5 que es el valor más bajo de toda la serie histórica. A pesar de ello, Andalucía es la 
tercera comunidad autónoma que mantiene más personas en el decil 1, solo por delante 
de Canarias y la Comunitat Valenciana.  

Finalmente, no se ha producido un cambio importante entre la población situada en las 
decilas superiores.

Andalucía: Renta media por unidad de consumo 2008-2020

2012 2013 2014 2015 2016 2017 20192009 2010 20112008 2018
Nacional 16.119 15.635 15.405 15.408 15.842 16.390 17.28717.042 16.922 16.28016.190 16.937

13.391 12.705 12.118 11.862 12.560 13.709 13.75514.393 14.152 13.31013.859 13.977Andalucía

2020
18.116
14.958
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Por otra parte, un grupo con características especiales es el de la población pensionista. 
Una gran parte de ella tiene a la pensión como único ingreso y, por tanto, su situación de 
pobreza depende absolutamente de decisiones políticas y en ningún caso de su esfuerzo 
personal, pues, para la gran mayoría de este grupo, sus rentas están prácticamente 
determinadas por el importe de la pensión que reciben. La tabla siguiente muestra el 
número de pensiones por tramos de cuantía y tipo que se reciben en la región.

Puede verse que de las 1.587.688 pensiones que se reciben, el 47,5 %, es decir, casi la mitad 
del total, reciben una pensión cuyo importe es inferior al mínimo considerado para no 
ser pobre19. En términos absolutos son unas 753.682 personas20 -unas 170.000 más que 
el año anterior. Además, el 60 % de las pensiones de viudedad, la inmensa mayoría 
correspondientes a mujeres, tienen un importe inferior al umbral de pobreza.

Finalmente, debe destacarse que para el 17 % del total, el importe de su pensión es inferior 
al umbral de pobreza severa4, y la cifra alcanza al 29,6 % en el caso de las prestaciones 
por viudedad.

19. En este caso, el umbral de pobreza está calculado para 14 mensualidades que es el número de pagas 
anuales y su importe es de 688 € por paga y de 458 € para el caso de pobreza severa.

20. Es posible que algunas personas reciban dos pensiones, pero son muy pocas.
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Todos estos datos muestran la importancia de las pensiones en la generación de pobreza 
en Andalucía. En este sentido, el porcentaje de pensiones con importe por debajo del 
umbral de pobreza es siete puntos porcentuales más elevado que el registrado para el 
conjunto del territorio nacional.

Pobreza con umbral regional
Como ya se ha indicado, las diferencias regionales en el coste de los bienes y servicios 
necesarios para vivir determinan que no siempre iguales ingresos se correspondan con 
iguales condiciones reales de vida en la totalidad del territorio nacional, lo que tendría 
como consecuencia que la tasa nacional de pobreza no diera cuenta de esas diferencias21. 
A este segundo problema intenta responder la utilización de umbrales de pobreza 
calculados a partir de las distribuciones regionales de ingresos (y no de la distribución 
nacional, como sucede con la tasa de pobreza oficial). En general, la utilización de 
umbrales regionales tiende a reducir la pobreza en las regiones más desfavorecidas y a 
incrementarlas en aquellas con mejor situación. A continuación, se analiza la pobreza de 
Andalucía calculada en función de ambos criterios, con resultados para la región, como 
se verá, algo diferentes.

21. Este análisis puede tener importantes objeciones. Por ejemplo, es posible pensar que la variabilidad 
regional de los precios es menor entre los artículos más consumidos por las personas pobres. Otro pro-
blema está en los municipios frontera, donde importantes grupos de población viven en una comunidad 
autónoma y trabajan y consumen en otra.

Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social
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En primer lugar, como puede verse en el gráfico siguiente, para el año 2020 el umbral de 
pobreza regional en Andalucía es de 7.859 €, cantidad que es 1.768 € inferior al umbral 
oficial, es decir, un 18,4 % más bajo. La utilización un umbral regional para calcular la 
tasa de pobreza implica que todas las personas residentes en Andalucía cuyos ingresos 
por unidad de consumo están entre 9.626 € y 7.859 €, dejan de ser considerados pobres 
sin mejora alguna en sus condiciones de vida y solo por efecto de la modificación 
metodológica. Así, las tasas de pobreza de Andalucía, que normalmente son muy altas, 
pasan a ser, incluso, muy inferiores a la media nacional. Para el año 2020, la tasa de 
riesgo de pobreza calculada con su umbral regional se reduce al 18,3 %, es decir, unos 10,2 
puntos por debajo de la registrada con el umbral nacional. 

Andalucía: Umbrales de pobreza

Umbral nacional Umbral Andalucía

2008

6.990

8.379

2009

7.617

8.877

2010

7.252

8.763

2011

6.821

8.358

2012

6.670

8.321

2013

6.520

8.114

2014

6.091

7.961

2015

6.055

8.011

2016

6.275

8.209

2017

6.872

8.522

2018

6.975

8.871

2019

6.998

9.009

2020

7.859

9.626
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Andalucía: Pobreza según umbral
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